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RV: AUTO ADMITE DEMANDA|| ANDRES FELIPE VIVEROS JIMENEZ, CATALINA CAMILO Y OTROS|| (CASE Nº 21202) LIBERTY

Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>
Mar 23/01/2024 13:54
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co> 
CC: Kelly Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co>; Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Kevin Nicolas Nuñez Giraldo <knunez@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso
<mflopez@gha.com.co>; Kennie Lorena García Madrid <kgarcia@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
2023-00250 AUTO ADMITE DEMANDA.pdf; Rad.: J01A-2023-00250 Recurso de Reposición Auto 22 de enero de 2024 - Liberty Seguros || Andrés Felipe Viveros vs Metrocali || Reparación Directa ||
Case 21202 || NLS;

Buen día, 

El día de hoy, 23 de enero, en representación de Liberty radiqué recurso de reposición en contra del auto que admi�ó la demanda. El fundamento del recurso
versa sobre la omisión de la parte demandante en indicar cuál o cuáles eran las razones que cimentaban la integración de la compañía aseguradora al proceso.
Solo a través del hecho No. 5 la parte demandante indicó que "se �ene conocimiento" que el vehículo de placas TVJ 859 �ene una póliza de RCE con la
aseguradora; así se omi�ó anexar copia de la póliza o al menos mencionar el número. En consecuencia, al despacho le bastó el simple enunciado para admi�r la
demanda y vincular a Liberty. 

CAD: Por favor cargar este correo en PDF al Case 21202. 

Gracias!

 

 

NICOLÁS LOAIZA SEGURA

 

COORDINADOR REGIONAL

SUROCCIDENTE

            ÁREA DE DERECHO PÚBLICO

 +57 3014296553

 nloaiza@gha.com.co

De: Kevin Nicolas Nuñez Giraldo <knunez@gha.com.co>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 8:34
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Kelly Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>
Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA|| ANDRES FELIPE VIVEROS JIMENEZ, CATALINA CAMILO Y OTROS|| (CASE Nº 21202) LIBERTY
 
Cordial saludo, 

Me permito reportar el auto interlocutorio No. 22 de fecha 22 de enero de 2024, no�ficado por estado el día 23 de enero de 2024, y en el cual el despacho
dispuso: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda interpuesta por las siguientes personas: ANDRÉS FELIPE VIVEROS JIMÉNEZ, CATALINA CAMILO, LÍDER VIDAL CAMILO, -
MARÍA MIRYAM VIDAL CAMILO, FORTUNATO CAMILO, JESÚS ALFONSO CAMILO, MARÍA NELLY VIDAL CAMILO, NORELIA VIDAL CAMILO, JESUS EIDER VIDAL
CAMILO y PARMENIDES VIDAL CAMILO, a través de apoderado judicial, en contra del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI; METROCALI S.A.; las sociedades que
conforman el CONSORCIO MIO TCU- HB: HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.; TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S.; y UNIDAD DE INFRAESCTRUCTURA Y
CONSTRUCCIONES ASOCIADAS S.A.S.; el BANCO DE BOGOTA S.A.; LIBERTY SEGUROS S.A.; SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.; y el señor GONZALO DE
JESUS CORREA.

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, de conformidad con el ar�culo 201 de la ley 1437 de 2011, modificado por el ar�culo 50 de
la ley 2080 de 2021. 

TERCERO: ENVÍESE mensaje de datos a las en�dades accionadas MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI; METROCALI S.A.; A LAS SOCIEDADES QUE CONFORMAN EL
CONSORCIO MIO TCU- HB: HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S.; TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S.; y UNIDAD DE INFRAESCTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES
ASOCIADAS S.A.S.; al BANCO DE BOGOTA S.A., LIBERTY SEGUROS S.A.; SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., y al señor AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a
los buzones de correos electrónicos creados por dichas en�dades para efecto de recibir no�ficaciones judiciales, conforme lo disponen los ar�culos 197, 198 y
199 del CPACA, modificado por el ar�culo 48 de la ley 2080 de 2021, para efectos de no�ficación personal del presente auto admisorio de la demanda. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada señor GONZALO DE JESUS CORREA, conforme al ar�culo 291 del Código General del Proceso,
aplicable por remisión del ar�culo 200 del CPACA, para lo cual EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE deberá remi�rle una comunicación por medio de
servicio postal a la dirección para no�ficación judiciales registrada en la demanda “(Calle 15 # 45 - 11, en San�ago de Cali)”, en la que le informará sobre la
existencia del presente proceso, su naturaleza y la fecha de este auto admisorio de la demanda, previniéndolo para que comparezca al Juzgado a recibir
no�ficación dentro de los 5 días siguientes a la fecha de su entrega. 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda a la PARTE ACCIONADA por el término de 30 días, de conformidad con el ar�culo 172 del CPACA; plazo que empezará a
correr en los términos del ar�culo 199 de la misma ley, modificado por el ar�culo 48 de la ley 2080 de 2021, esto es, a los dos (02) días hábiles siguientes al envío
del mensaje – o no�ficación - y el término respec�vo empezará a correr a par�r del día siguiente. 
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SEXTO: CONFORME lo dispone el numeral 4º y el parágrafo 1º del ar�culo 175 del C.P.A.C.A. las en�dades accionadas deberán aportar con la contestación de la
demanda el expediente administra�vo que contenga los antecedentes de la actuación que se demanda y se encuentre en su poder. El escrito de contestación de
la demanda, las pruebas que se aporten con dicho escrito y sus anexos, deberán ser enviados de manera electrónica o digital al correo electrónico de la Oficina
de Apoyo de los Juzgados Administra�vos de Cali: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Así mismo deberán indicar su canal digital conforme al numeral 7 del
ar�culo 175 ibidem, modificado por el ar�culo 37 de la Ley 2080 de 2021.   

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA JURIDICA al abogado GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA, iden�ficado con la cédula de ciudadanía nro. 14.637.184 y
T.P No. 265079 expedida por el C.S de la J., para que actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos de los poderes a él conferidos y allegados
con la demanda. 

OCTAVO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del ar�culo 46 de la ley 2080 de 2021, que modificó el ar�culo 186 de la ley 1437 de 2011, se ADVIERTE A
LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar un ejemplar de los memoriales presentados, a los canales digitales o correos electrónico de los
demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho judicial a través del correo de recepción de
memoriales de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOVENO: Se INFORMA que el expediente electrónico puede ser consultado en el repositorio de procesos judiciales dispuesto por el Consejo de Estado
denominado “SAMAI”, a través del botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el siguiente link: h�ps://samairj.consejodeestado.gov.co/Default.aspx
h�ps://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 
En el siguiente link podrá consultar un tutorial para acceder a la sede electrónica SAMAI y consultar los procesos judiciales:

ADMINISTRATIVO

ANDRES FELIPE
VIVEROS JIMENEZ,
CATALINA CAMILO Y

OTROS

METRO CALI S.A. Y
OTROS

JUZGADO 01
ADMINISTRATIVO DE

CALI
Cali 76001333300120230025000 DEMANDADO

Nota: Pendiente no�ficación personal.        

Se adjunta auto no�ficado.

Adicionalmente, se reporto la actuación en Case Tracking.

Cordialmente, 

 

 

KEVIN NICOLAS NUÑEZ GIRALDO

 

 

DEPENDIENTE JUDICIAL

            ÁREA DERECHO PÚBLICO

 +57 3027973014

 knunez@gha.com.co 

  GHA.COM.CO
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